
 
 

Ibagué Tolima, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA. Proceso Verbal (Declaración de Pertenencia Urbana) 

instaurado por José Favencio Guarnizo contra Jaime Francisco 

Buriticá Leal y otros. Radicación N° 73-001-31-03-006-2019-00096-

00.- 

 

Mediante providencia de fecha agosto 11 de 2021 se señaló el día 2 

de noviembre de 2021 a las 9:00 a.m. como fecha y hora para 

adelantar la audiencia inicial de que trata el artículo 372 del Código 

General del Proceso. 

 

El suscrito juez que funge como nuevo titular del Despacho en la 

labor de ajuste administrativo a la agenda del juzgado acorde con las 

necesidades del servicio, encuentra la necesidad de fijar nueva fecha 

y hora para la consabida audiencia en este proceso, haciéndose 

necesario reprogramar la misma, para lo cual se dejará sin efectos la 

programación antes realizada. 

 

En virtud, a lo brevemente expuesto, el Juzgado Sexto Civil del 

Circuito de Ibagué Tolima, 

 

RESUELVE 

 

1.- DEJAR sin efectos el señalamiento de fecha realizado en la 

providencia de fecha agosto 11 de 2021, por el motivo antes expuesto. 

 

2.- SEÑALAR el día 10 de noviembre de 2021 a las 2:45 p.m., como 

nueva fecha y hora para adelantar la audiencia inicial en el presente 

proceso. 

 



3.- DISPONER que por Secretaría se notifique por el medio más 

idóneo a las partes y sus apoderados la decisión tomada en la 

presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

      SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

                     Juez 
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